
BOME Número 5826 Melilla, Viernes 15 de enero de 2021 Página 82 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5826 ARTÍCULO: BOME-A-2021-37 PÁGINA: BOME-P-2021-82 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Quinto. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad 
de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que 
se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 
 
Sexto. - De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la 
resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones 
dictada por el Consejero de Economía y Políticas Sociales u órgano que tenga atribuida las 
competencias, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la 
hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

Melilla, 13 de enero de 2021, 
La Secretaria Técnica de Economía, 
P.A. El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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